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Quedan incluido? en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga ios envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Dría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29168 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a -Gorvi, S. A.-, para la importación de tejidos 
de punto de algodón y de poliqmida, resina de 
cloruro de polivinilo y ftalato de dioctilo y la expor
tación de tejidos recubiertos, estampado y gofrado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Gorvi, S A.», en solicitud 
de que ie sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 29 de marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de mayo) y ampliado por Orden de 22 d efebrero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partí)- del 3 de mayo de 1980, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Gorvi, S. A », con domicilio en polígono de Londa- 
bán, calle A, Pamplona, para la importación de tejidos de 
punto de algodón y de poliamida, resina de cloruro de polivi
nilo y ftalato de dioctilo y la exportación de tejidos recubiertos, 
estampado y gefrado.

Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios *Yera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1981 —P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Dría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29169 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a «Cotolla, S. A.-, para la importación de materias 
colorantes de origen sintético y exportación de hila
dos de fibras sintéticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el éxpe- 
dic.-ne oremovido por la Empresa «Cotolia, S. A », en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia dei régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo que ie fue autorizado por Or
den de 25 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
23 de febrero),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, iia resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del 23 de febrero de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autoriza
do a la firma «Cotolia, S. A.»', con domicilio en Junqueras, !8, 
tercero C, Barcelona, para ¡a importación de materias colorantes 
de origen sintético y exportación de hilados de fibras sintéticas:

■ Quedan incluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 28 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uria.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29170 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se prorroga- el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a las firmas «La Papelera Española, S A .»,- «Pa
pelera Galán, S. A », y «Papelera del Centro, So
ciedad Anónima-.

limo. Sr.: Cumplidos lo» trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por las firmas «La Papelera Española, So
ciedad Anónima»; «Papelera Galán, S. A.», y «Papelera del

Centro, S. A.», en solicitud de que les sea prorrogado el pe
ríodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que les fue autorizado por Orden ministerial de 23 de 
marzo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 31), Orden minis
terial de 25 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial del Esta
do» del 15 de octubre) y Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 17), respectivamente,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del día 31 de septiem
bre de 1981, 15 de octubre de 1981 y 17 de diciembre de 1081, 
respectivamente, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a las firmas «La Papelera Española, Sociedad 
Anónima»; «Papelera Galán, S. A.», y Papelera del Centro, 
Sociedad Anónima», por Orden ministerial de 23 de marzo de 
1965 («Boletín Oficial del Estado» del 31), Orden ministerial de 
25 de septiembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 15 
de octubre) y Orden ministerial de 2 de diciembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 17), respectivamente, pana la 
importación de pastas celulósicas y desperdicios de papel y 
cartón y la exportación de papel y cartón, según Decreto proto
tipo 4303/1904, de 17 de diciembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29171 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Dow Chemical Ibérica, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Dow Chemical Ibérica, Sociedad 
Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Real Decreto 1937/1978, de 2 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), ampliado poir Real Decreto 
2921/1978, de 10 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de diciembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar desde el 30 de junio de 1981 hasta el 1 de mayo 
de 1982 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a !a firma «Dow Chemical Ibérica, S. A.», por Real De
creto 1937/1976, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 30), 
ampliado por Real Decreto 2921/1978, de 10 de noviembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), para la Impor
tación de etileno y la exportación de polietileno de alta y baja 
densidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

29172 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria del régimen de tráfico de perfecciona-- 
miento activo autorizado a la firma «Formal y 
Derivados, S. A.-, por Orden de 22 de septiembre 
de 1976.

limo. Sr.: La firma «Formol y Derivados, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 22 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado de 
28 de octubre), ampliado por Ordenes ministeriales de 4 de mar
zo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 29) y 0 de Julio de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto) y modificada 
por Orden :s ministeriales de 7 de marzo de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de abril) y 26 de marzo de 1980 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 19 de mayo), para la importación de 
metan 1 y la exportación de paraformaldehído y formol concen
trado sólido a distintas concentraciones, solicita se le autorice 
la cesión del beneficio fiscal a un tercero en el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia arancelaria, 
de la mercancía de importación autorizada, metanol, a la firma 
«Compañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA), del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a «For-



mol y Derivados, S. A.», con domicilio en paseo de San Juan, 
número 15, Barcelona, p ir Orden ministerial de 22 de septiem
bre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), am
pliada por Ordenes ministeriales de 4 de marzo de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» del 29) y 6 de julio de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de agosto) y modificada por Ordenes 
ministeriales de 7 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de abril) y 26 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de mayo), siendo el cesionario el sujeto pasivo 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, regulado por la Ley 32/1980, de 21 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del 27), al tipo impositivo 
previsto en el apartado b), uno, del artículo séptimo.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de octubre de 1981 también podrán acogerse a los bene
ficios del sistema de reposición derivados de la presente cesión 
del beneficio fiscal, siempre que se haya hecho constar en la 
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera 
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite 
de resolución. Para estas exportaciones el plazo para solicitar 
la importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de. esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 22 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de 28 de octubre), ampliado y modificado sucesivamente, 
en la que ahora se autoriza la cesión del beneficio fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril.de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29173 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Antigua Jabonera Tapia 
y Sobrino Tapia y Compañía, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de sebo industrial fundido y la exporta
ción de jabones comunes domésticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Antigua Jabonera Tapia y 
Sobrino Tapia y Compañía, S. A.», solicitando el régimen de_ 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de sebo 
indutrial fundido y la exportación de jabones comunes domés
ticos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Antigua Jabonera Tapia y Sobrino 
Tapia y Compañía, S. A.», con domicilio en calle Nava
rra, 12, l.° Bilbao (Vizcaya) y N. I. F. A-48000624.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

— Sebo industrial fundido, P. E. 15.02.10.9.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

— Jabones comunes domésticos con un contenido del 68 
por 100 de ácido graso de sebo, P. E. 34.01.40.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de jabones co
munes domésticos con un contenido del 68 por 100 de ácidos 
grasos de sebo se podrán importar con franquicia arancelaria o 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado.

— 73,50 kilogramos de sebo industrial fundido.

Las mermas están incluidas en la cantidad mencionada v 
como subproducto se obtienen 10,70 kilogramos de glicerina 
(al 88 por 100) que adeudarán los derechos correspondientes 
a la P. E. 15.11.10.

El interesado queda cbligado a declarar er la documenta
ción aduanera de exportación la exacta proporción de ácidos 
grasos que tiene el jabón a exportar referido a sustancia seca 
a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y 
de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado en su caso solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a u caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercie de 24 de febrerc de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien pare optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requísitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1971 y en el punto 6.“ de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades' de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen .derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento dei plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por J.a que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 20 de diciembre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oricial del Estado» número 282).

— Orden de! Ministerio de Hacienda de 2_■ de febrero de 
1P76 («Boletín Oficial del Estado» número 53)

— Orden del Ministerio de .Comercio de 24 Je febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estudo» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Direoción General de Aduanas y le Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas c.ompetencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma, a efectos de la mención que en 
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle 
se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 26 de noviembre de 1981—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29174 ORDEN de 26 de noviembre de 1981 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de sep
tiembre de 1981, en el recurso contencioso adminis
trativo número 41.337, interpuesto contra resolución 
de este Departamento de fecha 27 de junio de 1978 
por la Compañía «Transafrica, S. A ».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 41.337, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, entre la- Compañía «Transafrica, S. A », 
como demandante, y la Administración General del Estado, 
como demandada, contra resolución de este Departamento de


